
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá, D.C., veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Ref. 11001-40-03-036-2017-00337-00. 
 
 
Por ser procedente lo solicitado, como tercero interesado, elabórese la 

entrega de los oficios de desembargo al peticionario, respecto del inmueble 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40257665 y el vehículo 
de placas BHI-723. 

 
 
Notifíquese, 

 

MARÍA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ 

                                                          JUEZ 
 

 
 

CESQ 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO Hoy _21de febrero de 2023 a la hora de las 
8:00 a.m. 

 
 

HENRY MARTÍNEZ ANGARITA 
Secretario 


